REGLAMENTO DE USO DE SALON SOCIAL

El numero de invitados por socio para hacer uso del Restaurante/Salón Social no podrá ser mayor de nueve (9) personas entre los días lunes y jueves y de cinco (5) entre viernes y domingos y días feriados.

 

Los límites de las invitaciones no se consideran como acumulativos, ya que la invitación para el uso de la pileta de natación implica el uso del quincho, el bar y el restaurante y viceversa.

Excepcionalmente, y siempre previa solicitud expresa y escrita, la CD podrá autorizar el ingreso de un numero mayor de invitados con respecto a lo previsto en el Capitulo II de estas normas internas del Club, con el fin único de acceder al uso del Bar y Restaurante o Quincho.

La solicitud deberá ser presentada con una antelación de al menos  diez (diez) días corridos previos a la fecha en que se pretenda hacer el uso del Bar y Restaurante o Quincho.

La solicitud de uso de Bar, Restaurante y Quincho con la presencia o participación de un numero superior al limite que establecen estas NIC, se considera como un derecho de excepción y por tanto del cual solo puede hacer uso el socio  activo o vitalicio sin otras proyecciones y siempre sujeto a la autorización por parte de comisión directiva.

El uso de Bar y Restaurante por parte del Socio invitante y sus invitados podrá serlo con carácter de exclusividad o sin ella. La exclusividad solo podrá otorgarse entre los días lunes y viernes de la semana durante el período del 1º de marzo al 31 de octubre, y entre los lunes y jueves entre el 1º de noviembre y el 28 de febrero. Tampoco se podrá otorgar la exclusividad de uso en días feriados o víspera de ellos.

El uso exclusivo del Bar y Restaurante  implica automáticamente la imposibilidad de uso del Quincho por parte de socios o invitados, salvo que el socio solicitante de ese uso exclusivo otorgue una expresa conformidad para dejar de lado la imposibilidad que esta misma norma determina.

Se entiende por uso exclusivo la imposibilidad de uso del Bar y Restaurante por otros socios del club o de sus invitados. El uso exclusivo del Bar y restaurante durante la temporada estival no impedirá el uso de la pileta de natación en sus horarios de apertura por parte de socios del club o sus invitados.

La solicitud de uso deberá ser presentada por el Socio Activo o Vitalicio en la Secretaria del Club dentro del término previsto, cumplimentando los siguientes extremos:

a. Nombre del socio solicitante con su numero individualizarte

b. determinación del ámbito cuyo uso se solicita (bar, restaurante, quincho)

c. Fecha de la reunión con la hora de inicio y estimación de hora de conclusión de evento

d. carácter con que se solicita (exclusivo o no exclusivo)

e. motivo o razón de la reunión

f. numero de participantes

g. fecha y hora de presentación ante secretaria del club. Anexo IV

La solicitud será considerada en la primera reunión de Comisión Directiva posterior a la fecha de presentación. La Comisión  podrá delegar enano o más de sus integrantes la consideración de las solicitudes presentadas. La resolución  que se adopte será comunicada en forma inmediata al solicitante, y siendo afirmativa será obligación necesaria y esencial a cargo del solicitante el presentar con una anticipación minima de 24 hs a la fecha de la reunión un listado con el nombre y apellido de cada una de las personas que participaran del evento.

La lista de los participantes de la reunión así presentada ante la secretaria del club, será entregada al personal de portería quien tendrá la obligación de verificar la identidad de cada uno de los asistentes a medida que se vaya produciendo el ingreso al club. Bajo ningún concepto se admitirá el ingreso de una persona que no figure en la lista de invitados.

En los casos en que la solicitud para llevar acabo la reunión en el Bar o Restaurante sin exclusividad o en el Quincho, la CD deberá tener en cuenta que el número de los participantes de las reuniones no excederá los siguientes límites:

Para el Bar y Restaurante: 

N más de quince (15) invitados los días viernes por la noche, sábados, domingos y feriados al mediodía y noche.´

Para los días de semana (lunes a jueves) no más de 25, ya sea mediodía o noche.

El objetivo de mantener los límites antes aludidos es el permitir el uso de esos ámbitos por parte de los socios del club que concurran en forma normal. En caso de superponerse las solicitudes sobrepasándose así los límites se deberá prioridad a la o las solicitudes en orden a la fecha y hora de presentación. En base a una razón fundada la C Directiva podrá modificar por más o menos los limites antes establecidos.

Tanto en las solicitudes presentadas con el carácter de exclusividad, como en aquellas que no teniendo el carácter de exclusividad prevean un numero importante de asistentes, la aceptación de la misma podrá condicionarse a que el socio solicitante acepte asumir el costo de un refuerzo de la guardia o seguridad del Club durante la celebración de la o las reuniones en cuestión.

Es condición esencial para el otorgamiento de la autorización el que el socio solicitante participe en forma efectiva de la reunión mediante su acto de presencia en la misma. La falta de cumplimiento de esta exigencia dará derecho a las autoridades del club o al personal de la portería del club a dar con concluida la reunión solicitando el retiro de los invitados.

El socio solicitante asume la total y plena responsabilidad por todos los eventuales daños y perjuicios  que pudieran  sufrir los bienes del club como consecuencia de la conducta o accionar de los asistentes a la reunión. En el supuesto de que esos daños y perjuicios se produjeran en momento u oportunidad de la celebración de mas de una reunión en el mismo ámbito y tiempo, y no pudiere determinarse con claridad a la o las personas responsables y la reunión de la cual participaran, el reclamo resarcitorio correspondiente se cargara a cada socio solicitante y responsable a prorrata del numero de invitados autorizados, según de acuerdo a la solicitud presentada.

Determinado el importe correspondiente al costo de la reparación de los daños y perjuicios, por parte de las autoridades del Club, el mismo se debitara automáticamente al o los socios responsables según surge del articulo anterior.

En el supuesto de que los daños y perjuicios afectaren a los bienes pertenecientes a socios, como embarcaciones, etc., se procederá de igual manera en la medida que el club recepciones el reclamo del socio afectado.

Toda solicitud que se presentare a estos fines por parte de un socio llevara implícita la aceptación de las responsabilidades y condiciones de resarcimiento que contienen estas normas internas, con aceptación  expresa que ha de surgir de su mismo texto.

Se entenderá como local de Bar y Restaurante el ámbito construido y cubierto  (en adelante salón social), la Barra del Bar exterior (en adelante Bar exterior) y Galería Cubierta (en adelante galería)

Todos los socios e invitados podrán hacer uso de los ámbitos descriptos anteriormente, al igual que los sanitarios correspondientes a hombres y mujeres, estando a cargo del concesionario el debido mantenimiento y las condiciones de higiene de los mismos.

No se permitirá el ingreso al loca social de personas vestidas exclusivamente con malla de baño o con torso desnudo o sin calzado.

Dentro del local social no se permitirá correr, ni tener actitudes que no fueren acordes con el ámbito del que se trata, destinado específicamente para reuniones y consumo en el en Bar y mesas del Restaurante.

Los socios o invitados que utilizan la Pileta de Natación que deseen efectuar consumiciones del Bar o Restaurante vestidos con malla de baño, con torso desnudo o sin calzado deberá limitarse al uso del Bar externo, o de las mesas ubicadas en la galería.

A partir de las 20hs  no se autorizara la asistencia o permanencia de socios o invitados vestidos con malla de baño, con torso desnudo o sin calzado en la galería cubierta.

Es obligación de los socios e invitados el velar por el debido cuidado  de las mesas, sillas y demás muebles que integran el ajuar del Salón Social, y de los que se ubiquen circunstancialmente en la Galería. El debido cuidado implica su urbanizado uso tratando siempre de evitar el apoyo de pies sobre los mismos o cualquier otro uso que no fuere el que específicamente le corresponde.

El titular de la concesión del Bar y Restaurante, así como su personal dependiente cuentan con el derecho y la obligación de llamar la atención y recordar a todo socio o invitado el correcto cumplimiento de estas normas de urbanidad, exhibiéndole el texto de estas NIC si así se le requiriera tal fin un ejemplar de esta normas internas deberá estar siempre disponible par a uso y consulta de los socios e invitados y en poder del concesionario.

Si una observación efectuada en debida forma al socio o invitado por parte del concesionario o sus dependientes no fuera acatada en debido tiempo, y se continuare en la actitud observada el concesionario deberá informar de ello en forma inmediata a las autoridades del club.

Es responsabilidad  directa  de los padres, presentes o no, el cumplimiento de estas disposiciones por parte de sus hijos menores, recayendo por tanto sobre ellos cualquier reclamo por resarcimiento o sanción que corresponda a la conducta reprochable asumida por el menor. Si el menor fuera socio Grumete o Cadete la sanción recaerá directamente sobre el y sin perjuicio de las responsabilidades legales que le correspondan a los padres.

El concesionario es un ultima instancia el responsable por los bienes del club ubicados dentro del local social, y a cargo de su guarda. Bajo ningún concepto podrá permitirse el ingreso por cualquier medio de un socio o invitado al local social en todos sus ámbitos, cuando el mismo se encuentre cerrado, ya sea por razones de horario o día de cierre.

La CD acordará con el concesionario los días y horarios de apertura del Bar y Restaurante con el consecuente uso del Local Social.

Los muebles tales como sillas, sillones o mesas que el club o el concesionario tienen instalados en el local socia, o en la zona de la galería no pueden ser retirados ni trasladados a ningún otro sector del club.

.

